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Salta, 22 de marzo de 2001 

DECRETO No 557 

Secretaría General de la Gobernación 

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia N" 3.28 1/00; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en sus disposiciones se modifica el Artículo 3" de la Ley N" 6.844, estableciendo al Instituto 
Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, como organismo de aplicación en la jurisdicción 
provincial para administrar los recursos del Fondo Provincial de la Vivienda. 

Que a través de Notas Ws. 2.789/00 y 2.790100 se remitió a las Cámaras de Diputados y Senadores 
respectivamente, dicho instrumento legal, sin haber sido rechazado o aprobado por éstas, conforme 
lo dispone el Artículo 145 de la Constitución Provincial. 

Que se encuentran cumplidos los plazos establecidos en el citado precepto conistitucionai 
Por ello, 

ElGobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo 1" - Téngae por Ley de la Provincia No 7.130, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ROMERO - Escudero. 

Salta, 22 de diciembre de 2000 

DECRETO N" 3.281 

Secretaria General de la Gobernación 

Expte. N" 136-769196. 

VISTO: La Ley No 6.844; 

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 3" del citado cuerpo legal, se menciona al "Instituto 
Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda", corno la "Dirección de Vivienda"; 








































































